
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 922/13

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

MODIFICACIÓN NORMAS REGULADORAS DE LAS AYUDAS PARA TRANSPORTE UNI-
VERSITARIO (CURSO 2012/2013) 

Únicamente se reproducen los apartados que han sufrido modificación, quedando como figura
a continuación:

3.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS.

Serán requisitos indispensables para poder recibir estas ayudas los siguientes: 

A. REQUISITOS DEL SOLICITANTE:

- Estar matriculado en enseñanzas presenciales de Grado, Máster, Doctorado o ciclos forma-
tivos de una Universidad o Centro de Formación Profesional no ubicado en Ávila.

- Estar empadronado en Ávila, con una antigüedad mínima de un año antes del comienzo del
curso académico en el que se incardina el trimestre para el que se solicita la ayuda.

- Estar matriculado en, al menos, el 50% de los créditos de los que consta un curso académico
en la titulación correspondiente o su equivalente en el Plan Antiguo.

- Haber aprobado al menos el 70% de los créditos de los que consta el curso académico in-
mediatamente anterior o su equivalente en el plan antiguo.

- Presentar la solicitud y documentación requerida en los plazos establecidos. 

B. REQUISITOS ECONÓMICOS DE LA UNIDAD FAMILIAR:

Que la renta anual de la unidad familiar del solicitante, correspondiente al ejercicio fiscal 2011,
para familias de dos miembros, no supere el triple de la cuantía anual del Indicador Público de
Renta de efectos Múltiples de 2.012 (IPREM), tomado como sustitutivo del Salario mínimo Inter-
profesional en cómputo anual. Esta nueva cuantía entrará en vigor para las ayudas correspon-
dientes al tercer trimestre del curso escolar 2012/13.

4.- PRESUPUESTO, IMPORTE Y ABONO DE LAS AYUDAS

Las ayudas se harán efectivas en la forma que luego se reseña por periodos trimestrales, a
razón de 300 € cada uno y en tres trimestres (de octubre a diciembre, de enero a marzo y de abril
a junio) una vez acreditada la realización efectiva de los viajes que se indican en la norma 7ª.
Nunca se abonará más importe del justificado.

7.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS DE TRANSPORTE

Los beneficiarios deberán presentar en el Registro General de este Ayuntamiento en los diez
primeros días naturales siguientes a la notificación de la concesión de la ayuda, prorrogables
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cinco más a petición escrita del interesado, billetes de al menos, 33 viajes de ida y vuelta en el
día, en transporte público (el mismo o combinado) a lo largo del trimestre para el que se le haya
concedido la ayuda.

Ávila, 04 de marzo de 2013.

La Tte. Alcalde Delegada de Cultura, Ilegible.
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